
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

  

 IZQUIERDA INDEPENDIENTE 

GRUPO MUNICIPAL 

 D. Juan Torres García, en representación del Grupo Municipal Izquierda 
Independiente (CIF G-83768697), presenta la siguiente pregunta para la Comisión 
Permanente de Urbanismo del mes de marzo 2024. 

En el pasado pleno de febrero no recibimos una respuesta clara y concreta a la 
cuestión que habíamos planteado en relación a la cubrición de las pistas del CEIP 
Príncipe Felipe y la colocación de una instalación fotovoltaica. Por eso, volvemos a 
plantearla en la comisión de urbanismo. 
 

Con la idea de facilitar la práctica deportiva, tanto en horario escolar como 
extraescolar, el contrato 2022/82-SS_REYES aprobó la cubrición de la pista 
deportiva del CEIP Príncipe Felipe. Esta actuación conllevaba además el 
aprovechamiento de la obra para la colocación de una instalación solar fotovoltaica 
en la cubierta de la pista. 

Muchas han sido las propuestas que desde Izquierda Independiente hemos 
realizado con la idea de avanzar en la implantación de energías renovables, 
principalmente solar, que haga que nuestro municipio ahorre en emisiones 
contaminante y también en el coste económico que supone el consumo 
eléctrico. Por esta razón, nos parece bien que se aproveche cualquier obra pública 
que se haga, incluida la de la cubierta de la pista del colegio Príncipe Felipe, para 
instalar energía solar. 

Este contrato se tuvo que resolver anticipadamente por incumplimiento de la 
empresa encargada, sin que a día de hoy se haya terminado el proyecto aprobado. 
Creemos que, desgraciadamente, la instalación solar fotovoltaica no se ha realizado 
o por lo menos no la hemos visto. 

Ante esta situación queremos preguntar ¿Cuándo tiene previsto el equipo de 
gobierno realizar esta instalación solar fotovoltaica? 

 

San Sebastián de los Reyes, a 8 de marzo de 2024 

Fdo. Juan Torres García 
Portavoz del Grupo Municipal Izquierda Independiente 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

  

 IZQUIERDA INDEPENDIENTE 

GRUPO MUNICIPAL 

 
D. Juan Torres García, en representación del Grupo Municipal Izquierda 
Independiente (CIF G-83768697), presenta la siguiente pregunta para la Comisión 
Permanente de Urbanismo del mes de marzo 2024. 

En varias ocasiones hemos traído al pleno el precario estado de accesibilidad para 
personas con movilidad reducida o mayores en el Centro Claudio Rodríguez. La 
última vez ha sido el pasado mes de noviembre. 

En ese pleno trasladamos la petición de los vecinos y vecinas usuarios de ese 
centro de que se instalaran unas barandillas en la rampa de subida de acceso al 
centro y en algún tramo de escaleras.  

Ante la reiteración que nos hacen los vecinos y vecinas para que se realicen estas 
mejoras, les preguntamos: 

- ¿Tienen previsto realizar la instalación de una barandilla en la rampa de 
acceso al edificio Claudio Rodríguez? 

 

San Sebastián de los Reyes, 8 de marzo 2024 

 

 

 

Fdo. Juan Torres García 
Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Independiente 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

  

 IZQUIERDA INDEPENDIENTE 

GRUPO MUNICIPAL 

 
D. Juan Torres García, en representación del Grupo Municipal Izquierda 
Independiente (CIF G-83768697), presenta el siguiente ruego para la Comisión 
Permanente de Urbanismo del mes de marzo 2024. 

En varias ocasiones, hemos trasladado las quejas de algunos vecinos de las Calles 
Ana de Tomás y de La Sal, sobre el tránsito y aparcamiento de vehículos en esas 
calles. Hay que indicar que esas calles son fondos de saco y no tienen salida. 
 
Un problema importante que afecta a las viviendas, principalmente a las de la planta 
baja, es que los coches permanecen aparcados durante semanas sin que se 
muevan, pero sus dueños los arrancan, manteniéndolos arrancados durante 
bastante tiempo emitiendo gases y humos que molestan a los vecinos de las 
viviendas, en especial los bajos que están a ras de calle y que incluso dentro de sus 
viviendas tiene que respirar el humo que se produce, además de contaminar. 
 
Es una realidad que, al ser sin salida, estas calles solo sirven de parking. Esto no 
tiene sentido y lo lógico sería que estuvieran peatonalizadas, como están algunas 
calles colindantes, permitiendo únicamente la entrada para los servicios de 
emergencia, carga o descarga o recogida de personas mayores o con movilidad 
reducida. Hoy por hoy, teniendo en cuenta que se permite el aparcamiento en estas 
calles, de escasos 6 ó 7 metros de ancho, un camión de bomberos no puede entrar.  
 
Por todo ello, solicitamos que se prohíba el aparcamiento en estas dos calles, que 
se peatonalicen y se arreglen instalando por ejemplo algunas macetas con plantas 
tal y como hay en otras calles y que se permita la entrada de servicios de 
emergencia, o recogida de personas.  
 

San Sebastián de los Reyes, a 8 de marzo de 2024 

 

 

 

Fdo. Juan Torres García 
Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Independiente 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

  

 IZQUIERDA INDEPENDIENTE 

GRUPO MUNICIPAL 

 
D. Juan Torres García, en representación del Grupo Municipal Izquierda 
Independiente (CIF G-83768697), presenta la siguiente ruego para la Comisión 
Permanente de Urbanismo del mes de marzo 2024 

De nuevo tenemos que traer a esta comisión el abandono de restos de obra y 
enormes cantidades de bolsas de plásticos con envases abandonadas en los 
caminos rurales de nuestro municipio, en esta ocasión nos llega la denuncia de este 
atentado medioambiental en varios puntos del camino rural que va a parar a la Avda 
del Puente Cultura y hacia la bajada del Arroyo Viñuelas.  

Solicitamos que a la mayor brevedad sean retirados todos los escombros de obra y 
resto de bolsas de plástico que en su interior están llenas de envases. Y se tomen 
las oportunas acciones de vigilancia para evitar estas conductas. 

 

 

 

San Sebastián de los Reyes, a 11 de marzo de 2024 

 

Fdo. Juan Torres García 
Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Independiente 

IZ
Q

U
IE

R
D

A
 I

N
D

E
P

E
N

D
IE

N
T

E
 

Firmado por PALACIOS HORRILLO MARIA DEL CARMEN - ***7670** el día
11/03/2024 con un certificado emitido por AC FNMT Usuarios

Número de la anotación: 8483, Fecha de entrada: 11/03/2024 9:52
:00

Anexo de registro: 11032024_ori
_comisionurbanismoescombroscercagranjilla_signed.pdf

Código para validación: EMPM5-JPTA9-EC1FY
Página 1 de 1

NO REQUIERE FIRMAS

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
64

78
95

 E
M

P
M

5-
JP

T
A

9-
E

C
1F

Y
 F

F
9A

D
C

63
91

F
3E

06
F

B
56

17
5A

2F
40

D
61

91
66

82
53

29
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 n

o 
re

qu
ie

re
 fi

rm
as

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
ss

re
ye

s.
es

/v
er

ifi
ca

do
r/

?i
di

om
a=

1



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

  

 IZQUIERDA INDEPENDIENTE 

GRUPO MUNICIPAL 

 
D. Juan Torres García, en representación del Grupo Municipal Izquierda 
Independiente (CIF G-83768697), presenta la siguiente ruego para la Comisión 
Permanente de Urbanismo del mes de marzo 2024. 

En la encrucijada entre Camino del Barco y Camino de la robliza en el mismo cauce 
del arroyo Quiñones se ha talado un árbol de gran porte del cuál no se se han 
recogido los troncos y ramas quedando todas en el cauce obstaculizándolo, todo ello 
puede provocar que en el caso de lluvias intensas se desborde el cuso del arroyo 
provocando a su vez la destrucción de los caminos rurales. 

Rogamos a la mayor brevedad se retiren todos los troncos del cauce para evitar 
acumulaciones de aguas que provoquen el desbordamiento por acumulación de 
materiales en esa zona. 

 

                                          

 

San Sebastián de los Reyes, a 11 de marzo de 2024 

Fdo. Juan Torres García 
Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Independiente 
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